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AVUILES HiIcGaiL SAaArISTEVAS 

Ea ejercicio de las striduciores señalalas por el señor 
Juperiutendente de Compañías, según Resolución No.v0Í5, 
de ¿2 as diciaabre de 1.576, 

COosSSTIDEZASNSsO 

QUE es ¿23 de dicisabre de 1.379, se ha otorgado an 
te ui sotario 14* del cantón Guayaquil, Ab. Ernesto Ta- 
as costales, la escritura pábilica de cometitución símul 
tánee de la compañía agónica denouinade “URDAUL:' Vaud 
HI¿ADPORA DALE 5.A. 

UE el doctor Jaime roláóa Carcás, debidasente a- 
torizado, 20m aparece en dícua escritura, ha preseuta- 
do cuatro copias notarinies de la lesa, solicitando ía 
aprobación la constitución símuicinos de la inúicada 
conpañta. 

QUE se consta del certificado presentado, ia vá 
mara de la ctrueción ¡e Guayaquil, ha conceúido La - 
afiliación No. kx-3-203 de 3ú de enero de 1.350. 

¿ul consta de la mismas oseritura, que se na dado - 
cumpliniento a les raquisitos ilegales. 

RLSUELVÉ: 

ARTICULO PRIMEÑO.- áprodar la constítución: simalcá 
pes de la compañía anónica Jeno 

minada “UKRDACLE" UREASIZADOS 2 DAULE S.d., cuyo dosmicl-- 
lio es la ciudad de Guayaquil. con un capital sociai de 
5Iñé MILLIORES TRESCIENTOS 3tIL SUCRES diwldiído en díez - 
aii rresciestas acciones ordinarias y nominativas de - 
«il sucres cada una. 

ARTICULO SÉGUKDO.- Disponer, que el Netario l4. 16 
y este cantón, ai margen de ía ma- 

/ tríz de la escritura pública de 26 ue alciembre de --- 
"1 1.973, cose nota de lsber sido aprobada mediante asta - 
/ Resolución, y síaate raaón de su cueplimisauto. 
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ARTICULO TERCERO. - . si señor keglestrador 
de del cantón Gaya-- 

quíi: a).- lascriba la crausforencia de dominio del biem - 
immucila, eludad le Gusyanail aporta a la sociadáad, ubicado al norte de 

, daBarico +» la ssoritura pública - 
de e de repo de 1.37%, 1 b).- Cuupla econ lo dispuas 
to en el ipnalso 1* del arc. Si de lá Ley Lar da iegletro. 

AETIGULIO CUARTO. - Disponer el señor . egistrados- 
sersencil dal cantón Guayaquál: 

a).- Inseriba la referida sscrictuxza pública y sata kesolu- 
ción ea sl Registro a su cargo. Libro de induscciales. de 
acueráo con los arce. 155 y ¿53 de de Ley de ; Y. 
árt. 3" del uv.S. do. 7353 A 7 de agosto de 1.975; y, 
b).- cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de kaglstrio. 

ARTIGÉLO QUITO. - visponer, que se publique. por uat- 
sola vez, sn uno de los a- 

de mayor circulación en Cuayaquil, el extracto da escri 
tura úblics de 2ó de diciembre de 1.979, qu 
úo por «ste Despacio, y la rasón de su 2 

COMUNIQUESE.- dada y Sirmada sn la Supel: 
de compañlas, en Guayaquil, a ios trejo 
ges de enero de mil Doveciontos ac 

  

    

   

   

PROVG TO y ficuó la Sesolución que antecede, el señor - 
abogado ájuiles Xígali Santisteven, acendente de 
uu .uayequíi, a los treinta y un días del mus de enero de 
¡il novecientos ocienta.-0 TARTIFICO. y 
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